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RECHAZO EXPEDIENTE N'8060
lngreso Digital 25 I 1 1 1202A

Bu¡n, 29 de Abril de 2021

VISTOS:

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES:

lngreso de Solicitud De Regular¡zación Vivienda Superfic¡e Máx¡ma 140 mt2 hasta
2000 UF acog¡da al TÍtulo I de ta Ley N. 20.898, Expediente N.8060 de fecha de
ingreso 25 de noviembre del 2020 de la prop¡edad ub¡cada en Monaster¡o la Esperanza
N'130.1T 'l -As-C, Linderos, Rot 660€0, propiedad de Natatia Catat¡na Torreci a
Serrano y patrocinado por el profesional Lu¡s Alfredo Ortuya penrroz.

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedim¡ento n¡ plazos asociados a ésta para
em¡t¡r y subsanar observaciones a las sol¡c¡tudes de regular¡zac¡ón y dado que el
exped¡ente no cumple con los s¡guientes requisitos:

En lnforme la imagen satelital presentada como antecedente que acred¡te la fecha de
construcción adjunto es posterior al 04 de febrero 2016 fecha de la publicación de la
ley 20898.

PLANIMETRÍA DE ARQUITECTURA:

Falta señalar los accesos peatonales y vehiculares desde la vía púb¡¡ca y las med¡das
de la vía que da acceso al predio.

Falta en planta de techumbre donde se grafique las canales y baias de aguas lluv¡as, y
se señale la pendiente % de esta y se aprec¡e el muro de adosamiento. El
adosam¡ento deberá contemplar un sistema de evacuación de aguas lluvia que no
afecte a los predios vecinos

En planta de arqu¡tectura el espesor de la estructura y sus elementos. Se solic¡la en
planta de Arquitectura acotar las medidas totales de la edificación, las med¡das de
todos los p¡lares e ¡ndicar el espesor de los muros.

En planta de Arquitectura se solicita ¡nd¡car las m¡smas cotas de los polígonos, las
cuales no aparecen reflejadas en la planta de Arqu¡tectura. Se solicita corregir o
subsanar ya que las cotas de los polígonos del esquema de superfcies no concuerda
con lo ¡nformado en las plantas de arquitectura. Todas las cotas informadas en el
esquema de superficies deberá ser plenamente concordante y aparecer reflejada y
claramente visible en los planos de Arqu¡tectura. Se sugiere no acotar en milÍ
acotar en metros y a lo máximo usar 2 dec¡males.
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RESOLUCIÓN No 74 / 2021

NORMAS DE HABITABILIDAD:

Se sol¡cita acreditar las condiciones de Habitabilidad para rec¡ntos habitables en
informe de cálculo de transm¡tanc¡a térmica para cumplir con el Acondicionamiento
térmico para v¡v¡enda según e¡ art. 4.1.10. 6.1.11 O.G.U.C Se solicita acreditar el
acond¡c¡onamiento térm¡co pa? Zona 3 para Muros, techumbre, cálculo de porcentaje
de ventanas y especificar una soluc¡ón constructiva que corresponda a alguna de lás
soluciones inscritas en el Listado Oficial de Soluciones Construclivas para
Acond¡c¡onamiento Térm¡co, confeccionado por el M¡nisterio de Vivienda y Urban¡smo
según Art.4-1.10 de Ia O.G.U.C.
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Según lo que indica la DDU 110,. se.sol¡citia incorporar la media superf¡c¡e del sector latateratmente cerrado y cara ab¡erta d"t 
"""to, 

oá f,r-áL IárIá"0"1 e"t"r,
No cumple con normas Urbanísticas respecto al adosamiento, falta completar muros deadosamiento para los vanos oue no cumplen con los respe-ct,ros distanc¡amientoshacia ros desrindes Norte v sur pg§s .árr"r,-rir"irl,l;"oJlillro" a ro indicado en erarlícuto 2.62. de ta O.G.ú.C. y 

"TIp!-, "on 
i". 

"onOt¡on'u!-áá 
mater¡atidad a fin decumplir con la resistencia al Fuégo F_ó0.

fl^:rj:, il:grafi"" O" ¡.r""nt"., dado que se considera rasante 70" cuando no estáadosado Grafic¿r todas ras rasantes en rásantes oezo /+s; e" co¡tes y erevacionesde acuerdo a to estabtecido en Articutoz a,.l. y-isá"jj«ji.ü c.

ESPECIFI cAcroN ES TÉcNIcAS:

RESUELVO:

GUILLERMO IBACACHE
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Arquitecto
Director de Obras Muni
llustre municipal¡dad de

G lcr/Lll,Ullrh
DrsTRtBUctóNi
-ArchivcP.opietaricExpedieñte N.
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Se sol¡cita señalar en lnformes y en las E.E.T.T. se sol¡cita descripción las condic¡ones

L;j[io"áX"o1.,rr"s 
de ros Sistemas ¿e lnstarac¡onés á"-ngJ"- pitrol", Atcantar¡ilado y

l' Por to anter¡ormente exouesto, SE RECHAZA Ia Sol¡citud De Regularizac¡ónviv¡enda superfrcie Máxima 140 m2 trasta zooo úr-aüio, ,r ríturo r de Ia LeyN'20.898, Exped¡ente N"B06O de fecha de ¡ngr"iols ll'nir,"rOr" det 2o2O de taprop¡edad ub¡cada en Monaster¡o ra Esperanzá ¡riaoñr-Ás-c, Linderos, Ror 660-60, cuyos antecedentes deben ser retirados dentro oe tós ls oia. hábires, a partir delrec¡bo de la presente comun¡cación.

2'En cuanto a tos derechos 
Tynlcieale:t L1 -soticitud 

presenra un pago de $2g.62,,g¡ro N"1903761 de fecha 28 denayo det 2019, por;;^;"pb;" ¡ngreso et cuat podráser abonado para un próx¡mo ingreso.

. 
3' No,obstante, siempre se podrá reafizar un nuevo ¡ngreso de sor¡citud, er cuar seestará al mismo procedim¡ento y plazos estabteciOo. poi ü L"V N"20.89g, conforme altÍtulo correspondiente.
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Leonardo Lobos Muñoz
Arquitecto
Dirección de Obras
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. 
Anótese, en el registro especial de esta D¡recc¡ón de obras Municipales, archívese losor¡g¡nales y otórguese copia a ios interesados.
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